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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., ocho de septiembre del dos mil veintitrés 

 

Remite el Ministerio de Relaciones Exteriores, a través del Coordinador del 

Grupo Interno de Trabajo en Asuntos Consulares y Cooperación Judicial, Carta 

Rogatoria de la autoridad italiana que se señala. Por tanto se dispone: 

 

AUXILIAR Y DEVOLER  la Carta Rogatoria 630/2020 del 05 de abril de 2023, 

del Tribunal Ordinario de Santa María Capua Vetere, República Italiana. 

 

Corporación que solicita la asistencia en el marco del proceso judicial 

5682/2022 a Yessica León Álvarez, quien se localiza en Mercedes del Norte Mz 

5 casa 1, como fue informado: 

 

 

 

Se hace alusión por posible cambio de apellidos, debiéndose tener en cuenta 

León Álvarez o Álvarez León. 

 

Remítase a la Coordinadora del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia para que a través de los notificadores adscritos 

a dicha oficina se realice de manera física la diligencia de notificación rogada 

por la autoridad judicial extranjera.  

 

Para ello, deberá extenderse el acta correspondiente y hacerse entrega de 

toda la documental remitida.  

 

Realizada la notificación, se procederá por el enlace del despacho, adscrita a 

dicho Centro de Servicios, a la remisión del legajo al Ministerio de Relaciones 
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exteriores, a través de la oficina remitente ya aludida, para que por su 

intermedio se remita al país de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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